
M
-..-r-

Mu¡1icip&lid¿d
de Chill¡ín Viejo Dir. ga.h¡d Munioipa,l

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
LUIS ENRIQUE GONZALEZ BALBOA, TÉCNICO
EN ENFERMERÍN OE ¡¡IVCI SUPERIOR CESFAM
"DR. FEDERICO PUGA BORNE"

DECRETO ALCALDTCTO (S) N. 415

cHTLLAN VtEJO, 22.0r.20r5

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N'
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

'1. La necesidad de contratar personal para
realizar apoyo en las consultas odontológicas en la Extensión Horaria del Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne.

2. Contrato a Honorarios de Don Luis Enrique
González Balboa, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 14 de
enero del 20'15.

3. La d¡spon¡b¡lidad presupuestaria según
acuerdo del Honorable Concejo Municipal N" 157/14, adoptado en sesión extraordinaria
No 08 de lecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanim¡dad de sus
miembros el Plan Anual de Acclón Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del
17t12t2014

E, REGISTRESE,

i 59.¡xErARlo ALEJAN LDRES.,\l:

HENRIQUEZ NRIQUEZ
SECRETARIO MU AL

AMJ/HHH/HH
DISTRIBUCION: /

Dpto. de Salud Municipal, Carpeta, lnteresada.

4. Decreto Alcaldicio No 6014 del 26.1'1.20i4,
mediante el cual se establece orden de subrogancias automáticas en la Unidades
Municipales.

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 14 de enero del 2015, entre la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y Don LUIS
ENRIQUE GONZALEZ BALBOA, C. de tdentidad N. .f6.219.958-7, Íécnico en
Enfermería de Nivel superior, quién se encargará de realizar lo estipulado en el art¡culo
primero y segundo del presente contrato, a contar del 23 de enero del 20.15, mientras
sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de mazo del 20i5, por un
monto por hora de $ 2.825 (dos mil ochocientos veinticinco pesos), impuesto incluido, no
exced¡endo la cantidad de 15 horas semanales.

2.- El correcto cumplim¡ento del presente contrato
estará a cargo de la sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud
Municipal y de la Directora centro de salud Familiar "Dr. Federico puga Borne,,o quienes
les subrogue.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.21.03.002 denominada "HONORARIO AStMILADO A GRADO,,, dél presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

t
Secretaría Municipal, Finanzas Salud,

#



Mrrnicip.r,Iidad
de Chiuán \¡iejo Dir. Salud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS
En chiilán Vie]o a 14 oe eñéro oEr zdlElEñire ra ilustre Municiparidad dechillán vrejo, persona jurídica de D€recho púbrico, Rui N" og.zoo.soó-i,-á"ír".á.ü0"por su Atcarde Don FELTpE AyLwrN LAGos, cédura Nacion"r od rJánt¡áái-rrr.08.048.464-k, estado civil casado, ambos domiciriados en ra comuna ae crrittán 

-üie]o,

calte serrano No 300, en aderante ra Municiparidad y, Don LUrs ¡ñnrotie oóii2ÁlizBALBOA, de profesión Técnico-de niver superior én Enfermería, estado c¡vir sortero,cédula Nacionar de ldentidad No 16.219.95g-7, de nacionaridad chirena, domicir¡Jo-enla comuna de chirrán Viejo, caile conde der Maure No 866; en aderant"' éipr".irüá, o"servicios, quienes han convenido er siguiente contrato a honorarios, qr".inri, áá rr.cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De ra rabor o !q1c!!n. La Munic¡paridad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Don LUrs ENRreuE GoNzALEz BALBOA, para rearizai áp"váln r",consultas odontorógicas en Ia Extensión Horaria del centro de Salud Familiar'Dr. reJerico
Puga Borne.

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anterior ra ustre Municiparidad de chilán Viejoviene a contratar ros servicios de Don LUrs ENRreuE GoNzA[E2-BAiáó;; l"r";r"
realizará en las dependencias del centro de sarud Familiar ,,Dr. 

Feoerico ñg; B;r;",ubicado en carre Erasmo Escara No 872 de ra comuna de chi án vie¡o ááúienio 
"lurrtu.las siguientes tareas:

- Apoyar las atenciones odontorógicas necesarias para er cumprimiento de rasExtensiones Horarias
- Registrar ra información en fichas erectrónicas der sistema computacionar Rayen
_ otros solicitados por ra Directora der Estabrecimiento o quién te surrogue. 

-'-
El prestador de servicios, deberá ejecutar las labores especiiicadas 

"n 
e.iá 

"láusrla, 
noexcediendo ra cantidad de 15 horas semanares, distribuidas de runes r r¡"rn".,-J"rJ! r*17:00 hrs. en aderante y/o los días sábados desde ras og:00 hrs. 

"n 
,J"l"n1u, ÁoiJrio,que serán distribuidos de acuerdo a la coordinación de la Directora oel esta¡leclm¡ento oquién le subrogue.

TERGERo: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Mun¡c¡paridad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don LUIS ENRreuE cor.¡zele2 dÁiádn,una vez prestado er servic¡o, ra cantidad de $ 2.g25 (dos mir ochocientos ve¡ni¡"in"opesos) por hora, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, contra boleta oehonorarios electrónica y previa certificación de la Directora del Estabrecimie"tá 
"-qi* esubrogue.

cuARTo: . Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a lapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud oe ras taáuñaáes que
::.91"19.T a-la municipatidad por et art. No 4 de ta Ley 18.883 por lo que Oon LülSENRIQUE GoNzALEz BALBOA, Técnico de niver supárior en eáfermerÍa, no tánalá r,calidad de Funcionario Municipar. Así mismo, no será responsabiridad oet municipiocualquier accidente, hecho fortuito u otro que Ie acontezca en er desempeno oe susfunciones, pero si estará afecto a la probidad áomin¡strat¡vá establecida en 

"r 
n,r. s¿, ae raLey No 18.575 orgánica constitucionar de Bases Generares de ra Administración derEstado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a
lareas de este contrato a honorarios será
ENRIOUE GONZALEZ BALBOA.

terceros originados por el desarrollo de las
de exclusiva responsabtlidad de Don LUIS

sEXTo: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 23 de enero der 2015,mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31.03.2015.

SEPTTMO: se deja constanc¡a que er prestador de serv¡cios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley No 20255, y de las obligacion". quu dicha norma _;;;; - '-
ocrAVo: sobre ras rnhab¡ridades e rncom patibiridades Administrativas. Erprestador de servicios, a través . de decrarac¡ón' ¡uráoa senaro ná esi"i"';f;o uninguna de ras inhabiridades estabrecidas en et articuio áo oe ta ley ñ; ráiis, ó;ü;i."Constttucional de Bases Generales de la Adminisiracion Oet Estado, que pasan aexpresarse.
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ta-üunicipatioaJ il cñiÉñi¿l;:



tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionarios d¡rect¡vos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡eio, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de

Servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios a la

Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, s¡n
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch¡llán Viejo y se someten a la.iurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

OECIMO SEGUNDO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No

11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del
Bío Bío.

DECIMO TERCERO: El presente contrato se firmará en Para constancia de lo
estipulado en el presente Contrato a honorarios, res igualmente
auténticos, quedando cinco copias en poder Viejo y un
ejemplar en poder del Prestador de

LUIS ENRIQUE GbNTALEZ BALBOA
RUT No 12.968.884-K

ARIO MU
TRO DE

En señal ae 
SouaciOn nara
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FAL/AMJ/HH

Mu¡ricip&lidad
de Ctriuá¡r viejo Dir. Salud Munioipal


